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Convocatoria de exposición internacional


Tal como os comenté en el Congreso celebrado en Cerdanyola, tenemos la posibilidad de realizar intercambio de exposiciones con diferentes países. Concretamente la Federación Italiana de Fotografía nos ha pedido una para su Congreso 2009.   


Para ello se decidió realizar una nueva colección que representara a la Fotografía y a los Fotógrafos mas destacados de España actuales y que fuera la CEF quien coordinara este tema. Es para ello que convoco a todas las Federaciones autonómicas para que en vuestro ámbito seleccionéis las mejores obras y autores y nos las hagáis llegar a nosotros para poder conformar dicha colección. El método de selección que sigáis es indiferente y forma parte de vuestra independencia y autonomía propias. Las obras serán en formato digital (CD o DVD) de tamaño 30x40 cm incluyendo el passe partout en su caso y con la máxima resolución para poder realizar copias de alta calidad.

Os agradeceremos que nos las hagáis llegar lo mas pronto posible (a ser posible antes del 20 de Febrero de 2009) a la vez que os ruego el mayor interés y os animo a enviarnos todas las que podáis y queráis con la máxima calidad posible ya que van destinadas a mostrar la imagen fotográfica de España fuera de nuestras fronteras.  Se adjuntará un documento Word en el que see deberá indicar el nombre del autor, el título y, para cumplir con la ley de la Propiedad intelectual,  la frase “Dono la presente obra para la Fototeca de la CEF  y autorizo su difusión, publicación, exhibición por cualquier medio o soporte y, en general para cualquier uso que la CEF considere, siempre sin ánimo de lucro e indicando el nombre del autor” seguida de la firma y el número de DNI del autor. Cada obra que forme parte de esta colección recibirá un punto CEF.
Por el mero hecho de enviar sus obras el fotógrafo declara ser el autor de las mismas y que no existen derechos de terceros siendo el único responsable por estos hechos. 

En caso de recibir un gran número de obras (¡Ojala!) se podrán formar varias colecciones para poder realizar distintas exposiciones a la vez.
